
 

 

Alivio fiscal. Autónomos. Vencimiento. Prórroga. 

 

En relación a la prórroga del vencimiento de autónomos de septiembre a diciembre, para marzo y 
abril 2024, ¿el valor queda congelado o aplicará el valor actual de marzo y abril, dado que autónomos 
sube cada 3 meses? 

Se deberá abonar el importe histórico. Es decir, los períodos que comprende la prórroga no se actualiza el 
capital ni tampoco devengan intereses resarcitorios. Caso contrario, no había beneficio alguno. 

 


